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Código TRD: 2120

Señor  
JORGE ARTURO CORTES LOPEZ 
Gerente Integral contrato Centros Digitales  
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A  
Bogotá 

 

Asunto: INICIO DE OPERACIÓN GRUPO 3A 412 Centros Digitales 

Referencia: Respuesta Rad MinTIC 241023031 CD-COMCEL-DIRINFRA-0441-24

Cordialmente, 

MARGARITA HERNANDEZ CORTES  
Supervisora Contrato Estatal de Aporte No.1042 -2020 
Dirección de Infraestructura. 

WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA 
Supervisor1 Contrato Estatal de Aporte No.1042 -2020  
Dirección de Infraestructura. 

 

 
Copia:  FRANCISCO  MEDINA  BARRAGÁN.  Director  General  Interventoría.  CONSORCIO  INTERVENTORÍA  CENTROS  DIGITALES  01-23.  E-mail:
directorgeneral741@cmconsultores.com.co 

 

Elaboró: Andrea del Carmen Contreras González- Apoyo Jurídico a la Supervisión 
              María Fernanda Palacio- Apoyo Jurídico a la Supervisión 

               

   
Revisó:  Camilo Luna – Apoyo Técnico a la Supervisión
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Código TRD: 2120                                                                       CDIG-DIRINFRA-COMCEL-474 -24 
 
Ciudad,  
 
Señor  
JORGE ARTURO CORTES LOPEZ 
Gerente Integral contrato Centros Digitales  
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A  
Bogotá 
 


Asunto: INICIO DE OPERACIÓN GRUPO 3A 412 Centros Digitales 


Referencia: Respuesta Rad MinTIC 241023031 CD-COMCEL-DIRINFRA-0441-24 


 
Respetado señor Cortes:  
 
Reciba un cordial saludo, teniendo en cuenta que, el oficio de la referencia mediante el cual nos 
informa y reporta el estado de la entrega de los 412 Centros Digitales correspondientes a la meta 13A 
y del inicio de operación correspondiente a los Centros Digitales (CD) del Grupo 3A meta 17A a partir 
del 1 de abril del año en curso, al respecto precisamos lo siguiente: 
 


1. En virtud de los conceptos favorables de Eventos de fuerza mayor sobre dos centros digitales, 
referenciados en el oficio comunicado con consecutivo CDCOMCEL-INTV3-2725-24 y 
radicado MINTIC 241022759, al respecto indicamos que esta supervisión, queda enterada y 
conforme a lo dispuesto contractualmente, se correrá el trámite respectivo del acta de 
reconocimiento de evento de fuerza mayor que ampare dicha situación. 
 


2. Ahora bien, respecto a la entrada en operación de los centros digitales de la meta 17A a partir 
del 1 de abril de 2024, es necesario reiterar que solo opera dicho aval por parte de la 
interventoría quien dará aplicación al procedimiento establecido en el Anexo técnico numeral 
2.2.2.2.2, emitiendo el correspondiente concepto de aprobación de la instalación de los 
centros digitales y su entrada en operación. En consecuencia, la interventoría es quien 
determina la entrada en operación conforme al cumplimiento de las obligaciones contractuales 
previstas para la misma. 


 
Por lo anterior, y para mayor claridad, el reporte realizado en el comunicado de la referencia no puede 
considerarse como la entrada formal en operación de los 412 centros digitales, hasta tanto, la 
interventoría CONSORCIO INTERVENTORIA CENTROS DIGITALES 01-23 como responsable de la 
vigilancia y control del contrato de aporte, emita el correspondiente concepto de aprobación y 
validación del cumplimiento de la meta, conforme a lo dispuesto en las obligaciones contractuales del 
Otrosí No 1 del contrato de aporte No. 1042 de 2020. 
 
Sin otro particular quedamos atentos. 
 
 
 







                                                                                           


   


 


(Firmado electrónicamente)  
MARGARITA HERNANDEZ CORTES  
Supervisora Contrato Estatal de Aporte No.1042 -
2020 Dirección de Infraestructura. 


(Firmado electrónicamente)  
WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA 
Supervisor1 Contrato Estatal de Aporte No.1042 -2020  
Dirección de Infraestructura. 


 
 
 
Copia: FRANCISCO MEDINA BARRAGÁN. Director General Interventoría. CONSORCIO INTERVENTORÍA CENTROS DIGITALES 01-23. E-mail: 
directorgeneral741@cmconsultores.com.co 
 
Elaboró: Andrea del Carmen Contreras González- Apoyo Jurídico a la Supervisión 
              María Fernanda Palacio- Apoyo Jurídico a la Supervisión 
               
   
Revisó:  Camilo Luna – Apoyo Técnico a la Supervisión  


 
1  Teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de supervisión e interventoría de la entidad, el cual indica que: 


“Cuando a un funcionario que ejerza funciones de supervisión le sea autorizado disfrute de su período de 


vacaciones, licencias remuneradas/no remuneradas o cualquier otro tipo de situación administrativa que 


implique ausencia del cargo, y no se hubiere surtido el trámite de designación del nuevo Supervisor, sin 


perjuicio de las acciones disciplinarias a las que haya lugar, se entiende que las funciones de Supervisión se 


asumen por el superior jerárquico en los términos del numeral 4.2 del presente Manual.” - William Orlando 


Luzardo (Director de Infraestructura) 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Comunicado ENTRADA EN OPERACIÓN M17A


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20240402-173837-74c211-06299061


Finalizado


2024-04-02 17:38:37


2024-04-02 18:37:16


Firma: Supervisora Contrato de aporte 1042 2020


Margarita Hernández Cortés
51.581.437
mhernandezc@mintic.gov.co
Asesora 1020 - 13
Dirección de Infraestructura


Revisión: Contratista Dirección de Infraestructura


Camilo Andres Luna Barrios
1.110.466.090
caluna@mintic.gov.co
Apoyo técnico
Subdirección de operaciones.


Elaboración: Contratista Dirección de Infraestructura


Maria Fernanda Palacio Castro
1053817727
mpalacio@mintic.gov.co
Contratista
Ministerio Tic


Elaboración: Contratista Dirección de Infraestructura


ANDREA DEL CARMEN CONTRERAS GONZALEZ
52217088
acontreras@mintic.gov.co
ABOGADO
MINISTERIO TIC







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Comunicado ENTRADA EN OPERACIÓN M17A


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20240402-173837-74c211-06299061


Finalizado


2024-04-02 17:38:37


2024-04-02 18:37:16


Firma: Supervisor Contrato de aporte 1042 2020


WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA
79531517
wluzardo@mintic.gov.co
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
MINTIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Comunicado ENTRADA EN OPERACIÓN M17A


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20240402-173837-74c211-06299061


Finalizado


2024-04-02 17:38:37


2024-04-02 18:37:16


Elaboración


ANDREA DEL CARMEN CONTRERAS GONZALEZ


acontreras@mintic.gov.co


ABOGADO


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2024-04-02 17:38:38


Lec.: 2024-04-02 17:51:18


Res.: 2024-04-02 17:51:24


IP Res.: 191.156.62.59


Elaboración


Maria Fernanda Palacio Castro


mpalacio@mintic.gov.co


Contratista


Ministerio Tic


Aprobado


Env.: 2024-04-02 17:51:24


Lec.: 2024-04-02 17:52:21


Res.: 2024-04-02 17:52:32


IP Res.: 191.95.156.39


Revisión


Camilo Andres Luna Barrios


caluna@mintic.gov.co


Apoyo técnico


Subdirección de operaciones.


Aprobado


Env.: 2024-04-02 17:52:32


Lec.: 2024-04-02 17:56:28


Res.: 2024-04-02 17:57:01


IP Res.: 186.102.70.187


Firma


Margarita Hernández Cortés


mhernandezc@mintic.gov.co


Asesora 1020 - 13


Dirección de Infraestructura


Aprobado


Env.: 2024-04-02 17:57:01


Lec.: 2024-04-02 17:57:14


Res.: 2024-04-02 17:59:16


IP Res.: 191.156.61.5


Firma


WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA


wluzardo@mintic.gov.co


DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA


MINTIC


Aprobado


Env.: 2024-04-02 17:59:16


Lec.: 2024-04-02 18:36:55


Res.: 2024-04-02 18:37:16


IP Res.: 186.102.70.11
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